
 
 
 
 
 
Resolución aprobatoria del Contrato de Fideicomiso número uno (01), suscrito el 

18 de octubre de 2013, entre el Estado dominicano, a través del Ministerio de 

Obras Públicas y Comunicaciones, en calidad de fideicomitente y fideicomisario 

(o beneficiario final), y la sociedad Fiduciaria Reservas, S.A. en calidad de 

fiduciaria.                                                          138 
 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 

de la República Dominicana, a los trece días del mes de noviembre 

del año dos mil trece; años 170 de la Independencia y 151 de la 

Restauración. 

 

 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, 

Vicepresidenta en funciones. 

 

 

 

 

  MANUEL ANTONIO PAULA,         MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS, 

      secretario.                        Secretario. 

 

 

 

 

m.s. 


